
ÁAo 1925 Martes, 16 de Jimio Número 72
Pjrkoios de SuscaipcióN

EN LA CAPITAL:
Por 
Por 
Por

on mes. 
tres meses 
seis meses

Por an añO .

FUERA DE LA
Poi un mea. . 
Por tres meses .
Por seis meses . 
Por un año.

Wáinerog saeltos, o ‘25 pesetas uno

. 2 pesetas,
,5'50 .

. 10'50 >
, 20-50 .

capital;
. 2'50 ptas,
. 7'00 .
. 12'50 .
. 24'00 >

Oficial
Precios de Inserción

Los edictos y anuncios oficiales y 
particulares que sean de pago, sa
tisfarán CINCO céntimos de peseta 

anuncios Ju> i- 
clales a razón de tkes céntimos Je 
peseta también por palabra; de
biendo los Interesados acreditaran- 
tes de la publicación, y por medio 
de la correspondiente carta de pe
go, haber satisfecho su Importe ;u 
la Depositarla do fondos provincia
les, sin cuyo requisito no se Inser-

de la provincia de Logroño
Se suscribe en 1*  Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.

* *
1538 

Don Mariano Cuesta Carrión, 
Presidente de esta Audiencia y 
Tribunal Contencioso-Adminis
trativo Provincial:
Hago saber, para interés de los 

que tengan conocimiento en el 
asunto y quisieran coadyuvar en 
él a la Administración, que en 
proveído de seis de los corrientes 
se tiene por iniciado recurso con
tencioso-administrativo por don 
Víctor Redentor Manrique Iler- 
gallartu contra sentencia del Tri
bunal Provincial Económico-ad
ministrativo de fecha 31 de Enero 
último.—Dado en Logroño, a 9 
de Junio de 1925.—Mariano Cues- 
ta.=P. S. M., Ignacio S. de T.

* * «

El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto solo se atenderán as 
suscripciones que vengan acompañadas de su Importe, debiendo hacerlo los de 
fuera de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Ciro Postal o letía de 
fácil cobro.

Se publica lo8 Martes, Jueves 
Y Sábados

tarín. 
ADVERTENCIA

No se admitirán, para la ina zr 
clon, comunicaciones que no veng u 
registradas del Qobierno de Pro 

___________ ;_________ Tíñela.____________

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios 
de AI rica, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su proinul 
gacló i, si en ellas no se dlsausierc otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la Inserción d la 
Ley í n la Oacela. (Articulo 1.° del Código civil.)

Presidencia del
Directorio Militar

PARTE OFICIAL
81 Majestad el Rey Don Alfonso 

XIII (q. D. g.), Su Majestad la Reina 
Dofia Victoria Eugenia; Su Alteza 
Real el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continuán sin novedad en 
su importante salud,

(Gaceta del 14 de Junio)

AdininistraeiÚD de Jnsíida
Audiencia provincial dç Logroño

1535’
EDICTO

El Tribunal Provincial de lo 
Contencioso - Administrativo de 
esta Audiencia, ha acordado, por 
providencia de esta fecha, tener 
por incoado e interpuesto por 
don Domingo Herce Botad, el re
curso contra acuerdo del Tribu
nal Provincial Económico Admi
nistrativo de 31 de Enero último 
sobre liquidación girada por con
cepto de transmisión de bienes; y 
ordenar se reclame el expediente 
administrativo; publicándose este 
edicto en el Boletín Oficial de 
la provincia para conocimiento 
de los que tuvieren interés en el 
asunto y quieran coadyuvar en 
él a la Administración.

Dios guarde a V. S. muchos 
años.—Logroño, doce de fuñió de 
mil novecientos veinticinco.----- 
Mariano Cuesta.—P. S. M , Ig
nacio S. de T.

Júzgalos da 1.*  instancia

1534 
Don José Usera Rodríguez, Juez 

de primera instancia del parti
do y ciudad de Logroño.
Hago saber: Que en los autos 

de quiebra que se siguen en este 
Juzgado contra el comerciante 
de esta plaza, don Aquilino Gon
zález Grijaiba, se celebró congfe- 
cha tres de los corrientes, la Jun
ta general de acreedores que dis
pone la Ley para el nombramien
to de Síndicos, en cuya Junta y 
por unanimidad de todos que con
currieron a ella, fueron designa
dos Síndicos íde la misma, don 
Emilio Francés y Ortiz de El- 
guea, don Florencio Ballugera 
García y don Julio de Leonardo 
y Urbiquiain.

Y a los efectos legales proce
dentes, r e hace saber tal nombra
miento por medio del presente 
edicto, y se hace constar que de
berán ser entregados a los seño
res Síndicos, todo lo que corres
ponda al quebrado, don Aquilino 
González Grijaiba.

Dado en Logroño, a cuatro de 
Junio de mil novecientos veinti
cinco.—José Usera.—P. S. M., 
Jesús Alfeirán Tabeada.

Ádiniuistraeióu Provineial
Comisión Provincial

Concurso

Acordado por la Excma. Dipu
tación provincial, crear una pla
za de auxiliar de Farmacia del 
Hospital, dotada con el sueldo 
anual de dos mil quinientas pese
tas, se abre concurso por término 
de diez días, durante los cuales 
se admitirán en la Secretaría de 
la Corporación las instancias de 
los que deseen solicitarla, acom
pañadas del titulo que posean y 
demás documentos justificativos 
de otros méritos y servicios que 
en ellos concurran y estimen con
veniente acreditar.

Logroño, 15 de fnnio de 1925. 
=E1 Presidente, Enrique Herre
ros de Tejada.—P. A. El Secre
tario, Benigno Macua.

Administración Municipal

En las Secretarías de los Ayun
tamientos que se citan, se hallan

expuestos, para su examen, los 
documentos siguientes:

Ojacastro=Presupuesto muni
cipal ordinario para 1925-26.

Nájera. — Presupuesto ordina
rio de ingresos y gastos para el 
ejercicio económico de 1925-26, y 
Matricula de la contribución in
dustrial para ídem ídem,

Pedroso. — Presupuesto para 
1925 26.

Pradejón—Proyecto de modifi
caciones del presupuesto para 
1925-26.

Tormantos. —Presupuesto or
dinario para 1925-26.

Quel. — Presupuesto ordinario 
para 1925-26.

Zarratón.— Presupuesto ordi
nario para 1925-26.

arnedillo
1537

En virtud de .Uo acordado por 
esta Corporación en la sesión del 
día ó del actual, y habiéndose 
cumplido con lo dispuesto en el 
artículo 26 del vigente Regla
mento para la contratación de las 
obras y servicios municipales, 
sin que se haya producido ningu
na reclamación, se anuncia al pú
blico la subasta relativa al sumi
nistro de alumbrado público de 
esta villa para el año de 1925-26 
bajo el tipo de ochocientas cin- 
cuenta pesetas.

Los pagos de dicho servicio se 
verificarán en la forma dispuesta 
en el pliego de condiciones que, 
junto con los demás documentos, 
estará de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, para 
conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la indicada 
subasta.

La subasta se verificará en es
tas Casas Consistoriales, bajo la 
presidencia del señor Alcalde o 
del Teniente en quien delegue y 
con la asistencia del otro de es
tos que designe la Comisión mu
nicipal permanente, el día si
guiente a los que cumplan diez 
de aparecer inserto el presente 
en el Boletín Oficial de esta 
provincia, a las once horas. |

Con arreglo a lo prevenido en 
los artículos ó. ° y 13 del Regla- ¡ 
mento antes citado, las proposi- í 
cienes se presentarán suscritas

; por el propio licitador, o por per- 
i sona que legalmente le represen

te, por medio de poder declarado 
bastante por el Letrado don Ma
nuel Juan Fernández, extendidas 
en papel sellado de la clase 8,^ y 
ajustadas al modelo que a conti
nuación se inserta, debiendo 
acompañarse a cada una le ellas 
la cédula del licitador y además 
el resguardo acreditativo de ha
ber constituido en la Depositaría 
municipal, o en la Caja General 
de depósitos, o sus sucursales, el 
5 por ciento del tipo de subasta o 
sea la cantidad de cuarenta y dos 
pesetas cincuenta céntimos, en 
concepto de fianza o depósito 
provisional para tomar parte en 
dicho acto, cuyo depósito deberá 
completar el que resulte adjudi
catario, hasta el 20 por 100 de la 
cantidad importe del remate.

Durante el plazo de media ho
ra los licitadores entregarán al 
Presidente los pliegos que con
tengan sus proposiciones en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito 
lo siguiente: •Proposición para 
optar a la subasta de suminis-

s tro de alumbrado público de 
l esta 'Villa»,
I Si se presentasen dos o más 
I proposiciones iguales más venta

josas que las restantes, en el mis- 
mo acto se verificará licitación 

í por pujas a la llana, durante el 
término de quince minutos, entre

I sus auteres, y ¿i terminado dicho 
; plazo, subsi t^n -g .ialdad, se 
decidirá por medio de sorteo la 
adjudicación provisional del re
mate, con extricta sujeción al 
pliego de condiciones y a las dis
posiciones c mtenidas en el Re
glamento vigente.

Jlíoíielo de proposición

D..... vecino de..,., habitante 
, en la calle de.... número..... 
piso... bien enterado del pliego 
de condiciones que han de regir 
en la subasta relativa a..... se 
compromete a....  con sujeción 
a las citadas condiciones por la 
cantidad de (la cantidad en pese
tas y céntimos se consignará en 
letras).—(Fecha y firma del pro
ponente.

Arnedillo , a 10 de Junio de 
1925. =£1 Alcalde, Casto Sáenz. 
—El Secretario, Esteban Pré- 
jano.
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de Castaíiares de Rioja Áyaaiainiento de CasíaOares de Rioja

PRIMER TRIMESTRE DE 1923-24

CUEWTA del primer trimestre del año 1923-24 que rinde el 
Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos v 
Pagos verijicados en la Ca/a de su cargo, a saber:

SEGUNDO TRIMESTRE DE 1923-24

UUEMTA del segundo semestre del año económico 192324 
que rinde el Depositario que suscribe, de las operaciones de 
INGRESOS y PAGOS verificodos en la Ca/a de su cargo, a saber:

PRIMERA PARTE.—GUBNTÁ DK CAJA

Existencia en mi poder en fin del año anterior

Ingresos en el trimestre de esta cuenta ....

Cargo , . . .
»

Data por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia en mi |x)der para el trimestre que sigue .

3.087 38( 

> »

3.087 38

____ 209 80

2.877 58

2106
PRIMERA PARTE,—cuenta ck caja

__1 Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior

2.877 58

1 Ingresos en el trimestre de esta cuenta .... __ ^71^

Cargo .... 5.593 68

Data por pagos verificados en igual trimestre 2.866 00

Existencia en mi poder para ej trimestre que sigue 
M

2.727 Ó8

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De
positaría de mi cargo y con los documentos que en su día se unirán a la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

Castafiarea de Rioja, 20 Octubre de 1923.—El Depositario, Sotero López,

SEGUNDA PARTE. — CUENTA POR CONCEPTOS

Ingresos

TOTAL 
del trimestre 

anterior 
per operaciones 

realizadas

Ptas. Cts.

OPERACIONES 
realizadas 

en 
este trimestre

Pías. Cts.

TOTAL 
de las 

operaciones 
hasta 

este trimestre

Pías. Cts.

1 .® Propios....................................
2 ° Montes....................................
3 .® Impuestos .......
4 .® Beneficencia..........................
5 .® Instrucción pública. . . .
6 .® Corrección pública. . . .
7 .® Extraordinarios.....................
8 .“ Resultas...............................
9 .® Recursos legales para cubrir 

el déficit...................
10 . Reintegros..........................

Total de ingresos . .

Pagos

l .® Gastos del Ayuntamiento .
2 .® Policía de seguridad . . .
3 .® Policía urbana y rural . .
4 .® Instrucción pública. . . .
5 .® Beneficencia..........................
6 .® Obras públicas.....................
7 .® Corrección pública. . . . 
8,® Montes . ...............................
9 ® Cargas....................................
10 . Obras nueva construcción .
11 . Imprevistos..........................

3’otal de pagos. .

> >
> >
> >
> >

3.087 38

> >

3.087 38

> >
> »
> >
» »

> >

» >
> >
» >
> »

» »

> 
> >

> >

> ' >

> >

84 80
> >
> >
» >
» >
» >
» >

125 00 
* >

209 80

» >
> >
> >
> >
> >
» >

3.087 38

3.087 38

84 80

125 00 !
> >
* *

209 80 j

SEGUNDA PARTE.—cuenta por conceptos

Ingresos

TOTAL 
del trimestre 

anterior 
por operaciones 

realizadas

Pías. Cts

OPERACIONES 
realizadas 

en 
este semestre

TOjíAL 
do toe 

opc molo lita 
hasta 

este semestre

J^as. ^s.Pfas. Cts.

1.® Propios..................................... > > » > > >
2.® Montes............................... ..... > > 310 90 3i0 90
3.® Impuestos............................... » > 268 50 268 50
4 o Beneficencia..................... > > > > » »
5.® Instrucción pública. . . . > > > > > »3
6.® Corrección pública.... > > > » > >
7.® Extraordinarios..................... > > > > > >
8.® Resultas................................... 3.087 38 » > 3.087 38
9.® Recursos legales para cubrir 

el déficit............................ > > 2.136 70 - 2.136 70
10. Reintegros.......................... > > > > » »

Total de ingresos . . 3.087 38 2.716 10

»

5.803 48

1.®

Pagos

Gastos del Ayuntamiento . 84 80 l.ÍOl 75 1.186 55
2.® Policía de seguridad . . . 88 40 88 40
3.® Policía urbana v rural , . » > '05 25 r.ü(' 25
4.® Instrucción pública. . . . > > 31 25 31 25
5,® Beneficencia.......................... > » 212 50 212 50
6.® Obra í públicas..................... > > lOO 00 100 00
7.® Corrección pública. . . . > > » > > »
8.® Montes ........ > » > » » >
9.® Cargas..................................... 125 00 682 35 807 35
10. Obras nueva construcción . > > > > » »
11. Imprevistos ...... > > 143 50 143 50
12. Devoluciones..................... > > * » > »

Total üe pagos. . 209 80 2.866 ÓO 3.075 80

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libro» ¿e la De
positarla de mi cargo y con los documentos que en su dia se unirán a la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

Castafiares de Rioja, 20 de Octubre de 1923.—El Depositario, Sotero López.

Cbnfadvrta de fqndqs municipales

Ccnladuría de jendes municipales

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 
de los libros que están a mi cargo.

Castañares de Rioja, 20 de Octubre de 1923. =E1 Secretario, Juan A. Arrate
V.oB.»: El Alcalde, Adrián Ruana. ’

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 
de los libros que están a mi cargo.

Castañares de Rioja, 20 de Octubre de 1928.—El Secretario. J. A. Arrate.— 
V ® B.”: El Alcalde, Adrián Ruana.
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AÑO DE 1925-28
PBESUPUKSTO ORDINARIO DE IHSRBS03 Y SASTOS

IISTOREólSO»
CRÉDI TOS3 PRESUPUESTOS

Totil ¡MI capKülúsOrdli&rlo

CAPITULO PRIMERO—Kentas

1.®
2."
3?
4?
5.’

Propiíxiades
Ceiisoií . .
Intereses de efectos públicos y demás ra’ores 
Boleín Oficial e Imprenta prov;acial 
Otras rentas .

13.12Ü

10.148
6.100
>

38
» 
» 29.368 38

CAPI TULO SEGUNDO—Bienes provinciales

1.®
2.®

Aprovechamieatos 
Enajenaciones. »

»

CAPITULO TERCERO—Subvenciones y donativos •

1.®
2?
3.®

Del Estado.
De Corporaciones . . . . . . . , * '
Donativos . .

310.580
5.000

200

>
>
»

815.780 >

CAPITULO CUARTO—Deg?ados y mandas

Unico Legados y mandas . . . > >

CAPITULO QUINTO—Eventuales y extraordinarios e indemnlzaeiones

1.®
2.®
3.®

Eventuales. . . . .
Extraordinarios . . . , ...
Indamnización es ...........

100
72.000

500

>
>
> 72.600

CAPITULO SEXTO—(Contribuciones especiales

Unico Por obras, instalaciones o servicios de la Corporación ... . . . . > »

CAPITULO SEPTI MO=I>ereclios y tasas

1.®
2.®

Por prestación de servicios, .........
Por aprovechamieatos especiales . . . . .

63.416 
>

60
63.416 60

CAPITULO OCTAVO-Arbitrios especiales

1.®
2.®

Ordinarios y extraordinarios . . . . , . . . .
Imposiciones o percepciones . . . . . . . ,

»
>

»

CAPITULO NOVENO- Impuestos y recursos cedidos por e! Estado

1.®
2.®

Contribución territorial 
Cédulas personales

80.429
170.000

12
250.429 12

CAPITULO DIEZ-(’esÍones de recursos municipales

1.®
2.®

Aportación municipal , . .........
Arbitrio sobre traviesas en los frontones .........

795.622 57 
> 795.622 57

CAPITULO ONCE—Bceargos provinciales

1.®
2.®
3

fíolares sin edificar .......... :
Terrenos incultos ... ........
Derechos reales y transmisión de bienes y timbre ........

>
>

268.041

>
»

37 268.041 37

CAPITUÍ O DOCE—Traspaso de obras y servidos públicos

].®
2."

Recursos del Estado •
Otros ingresos ...........

»
»

CAPÍTULO TRECE—Erédito provincial

Unico Operaciones de crédito provincial . . > »

CAPITULO CATORCE- Becursos especiales

1.®
2.®

Beoursos especiales para empréstitos ferrocarriles . .
Brigada Sanitaria e Instituto Higiénico . . . , . . 42.430 64 42.430 64
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los 1j>íOR.EÍ!^05S

CRÉDITOS p R es u p u es TOS

Ordinario Total por capítulos

CAPITULO QUINCE—Multas

1?
2?

Derecho reales y transmisión de bienes y timbre .......
Otras multas , . , . . . • . • 1.000

» 1.000 »

CAPITULO DIECISEIS—Maucouiiinidades iiiter-provlucialea

Unico Para obras, instalaciones y servicios maucomuualeti .......
. > »

CAPITULO DIECl SIETE - Reiiite^roa

1.®
2.®

Por pagos indebidos .......... 
Por otros conceptos • 140.000

>

> 140.000 »

CAPITULO DIECIOCHO—Piatixas y depósitos

Unico Por loa constituidos en la Caja provincial ........
« » »

CAPITULO DIECINUEVE-Resultas 1
1.®
2,®

Existencia en Caja. . ...
Créditos pendientes de cobro de presupuesto.s cerrados y liquidados • »

»
»

Total de INGRESOS. • t 1,978.688 68

Logroño, 2 de Junio de 1925. =El Presidente, EnrÍ^US HeiPGroS dô Tsjada,

{Eti ei próximo n'dmei'o se inseriarán los GASTOS)

Imprenta provincial
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